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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; veintisiete de abril 

de dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 387 y 393 del 

Código Electoral del Estado de Veracruz, en relación con los numerales 

147 y 154 del Reglamento Interior de este Órgano Jurisdiccional, y en 

cumplimiento al ACUERDO DE ADMISIÓN, CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN Y CITA A SESIÓN dictado hoy, por el Magistrado José 

Oliveros Ruiz, integrante de este órgano jurisdiccional, siendo las diez 

horas, del día que se actúa, la suscrita Actuaria lo NOTIFICA A LAS 

PARTES Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédula que se fija en los 

ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de la citada 

determinación. DOY FE.- 
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Xalapa, Veracruz, a veintisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

El secretario da cuenta al Magistrado Instructor con el estado 

procesal de los autos del expediente al rubro citado. Al respecto con 

fundamento en el artículo 422, fracciones I y II. del Código Electoral 

para el Estado de Veracruz, así como 58, fracciones I, II, III y IX, del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, se acuerda lo 

siguiente: 

PRIMERO. En virtud de que el Magistrado Instructor no advierte 

que se actualice alguna causal de improcedencia, se admite la 

demanda de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano al rubro citado, en términos del artículo 128, 

fracción V, del Reglamento Interior referido. 

SEGUNDO. En relación con las pruebas ofrecidas por las 

partes, se tienen por admitidas y desahogadas, de acuerdo a su 

propia y especial naturaleza; en términos de lo dispuesto por el 

artículo 359 del Código Electoral. 

TERCERO. Toda vez que ha sido debidamente substanciado el 

medio de impugnación al rubro indicado, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, el asunto queda en estado de resolución, 

por lo que se ordena el cierre de instrucción, con fundamento en el 

artículo 128, fracciones V y VIII, del Reglamento Interior de este 

Tribunal Electoral. 
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CUARTO. En su oportunidad, se citará a las partes a la sesión 

pública prevista por el artículo 372 del invocado Código Electoral, con 

el fin de someter el presente proyecto de resolución a discusión de los 

Magistrados integrantes de este órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes y demás interesados, 

con fundamento en lo previsto por los artículos 387 y 393 del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Así lo proveyó y firma el Magistrado del Tribunal Electoral del 

Estado de Veracruz, José Oliveros Ruiz, ante el Secretario de 

Estudio y Cuenta que da fe. 
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